
  

SEÑOR 

QUITO, 16 DE SEPTIEMBRE-2016 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUVIC 

PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos en su consideración lo siguiente. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

__ CEDENTE _ CESIONARIO 
  

| NOMBRES: DENNY BOLIVAR NOMBRES: SEGUNGO ANGEL 
  

APELLIDOS: SALASAR CORONADO APELLIDOS:CAIZA TOAPANTA 
  

|C.l.: 1711426559 C.l. :0501335178 
  

Í 

| ACCIONES: 1(UNO) ACCIONES: 1 (uno) 
  

| VALOR DE LA ACCION: $5 VALOR DE LA ACCION:$ 5 
  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
    
Ús ==     
  

Para constancia de lo acordado firmamos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE 

BO R SALAZAR 
C.l.: 171142655-9 

far 
MARCELA SIMBAÑA 
C.l.: 171530701-1 

  

CESIONARIO 

Lp | 
SEGUNDO CAIZA 
CL: 050133517-8
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CIUDADANIA Í 30711 
SIMBARA LLUMIQUINGA MARCELA DEL PILAR 
PICHINCHA/QUITO.,NONO 
E ENERO 1970 

Ú01- 0005 00005 E 
PICHINCHA/ BUTTO 
HONO 

  

E EEUATDR INR rre VaM43i22ze 
CASADO SALAZAR CORONADO DENNY BOLIVAR 

o EMPLEADO PARTICULAR 
NELSON MARCELO SIMBAGA D 
MARIA E LLUNIQUINGA ALPAN 
RUETO o 07/18/2009 
O7/ARIROES: 

Ren 2094206 

    

: e MBAÑA LLUMIQUINGA MARCELA DEL 
PILAR 

  

    
   

    

$ REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍ 

002 ELECCIONES SECCIONALES 73.FE8-2014 

002 - 0238 1715307011 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   





  

  

QUITO, 16 DE SEPTIEMBRE-2016 

SEÑOR 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUVIC 

PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cuepiiendio con le disposición del arículo 129 de le meva codificación de la ley de 
compañías, ponemos en su consideración lo siguiente. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: LUIS ALBERTO | SEGUNDO ANGEL 

¡ APELLIDOS: MOROCHO SALGADO | APELLIDOS:CAIZA TOAPANTA 
¡CL : 1709430829 C.L 0501335178 
ACCIONES: 1UNO) ACCIONES: 1 (uno) 
VALOR DE LA ACCION: $5 VALOR DE LA ACCIONES 5 

|! NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
Y A     
  

Para constancia de lo acordado firmamos por duplicado al pie del presente. 

¿Begira Tora 
SEGUNDO CAIZA 
CA: 0501335178 

  
 



  

   



  

  

   



  
 



  

QUITO, 16 DE SEPTIEMBRE-2016 

SEÑOR 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUVIC 

PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos en su consideración lo siguiente. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: FREDDY ROLANDO NOMBRES: SEGUNDO ANGEL 

APELLIDOS: SALAZAR CORONADO APELLIDOS: CAIZA TOAPANTA 

CL: 0502562218 C.l.: 0501335178 
ACCIONES: 1(UNO) ACCIONES: 1 uno 

VALOR DE LA ACCION: $5 VALOR DE LA ACCION:$ 5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUADOR 
          
Para constancia de lo acordado firmamos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE a CESIONARIO 

FREDDY SALAZAR SEGUNDO CAIZA 
C.!.: 0502562218 RUC: 0501335178
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL ds 

Factura No. S001-001-000008301 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
PODER ESPECIAL pic 

OTORGADO POR 

SR. FREDDY ROLANDO SALAZAR CORONADO 

A FAVOR DE 

SR. WILLIAM DANILO SALAZAR CORONADO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL 2 COPIAS) 

r.r. 

Escritura No.2015-17-01-55-P-000144 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor FREDDY ROLANDO SALAZAR CORONADO, por sus propios y 

personales derechos.- ET compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil soltero. domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse. a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, cuya copia se adjunta a este instrumento y me pide que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entrega. cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de poder



  

especial contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del siguiente 

instrumento público, el señor FREDDY ROLANDO SALAZAR 

CORONADO, portador de la Cédula de Ciudadanía número cero 

cincuenta veinticinco sesenta y dos veintiuno-ocho, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, legalmente capaz y 

domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- OBJETO: Por medio 

de este instrumento público, el señor FREDDY ROLANDO SALAZAR 

CORONADO, por sus propios derechos y por medio de este presente 

instrumento público, confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere en favor del señor WILLIAM DANILO SALAZAR 

CORONADO, portador de la Cédula de Ciudadanía número cero 

cincuenta veintidós noventa y tres ochenta y cuatro-ocho, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, para que a su 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Para que administre en 

toda su extensión, disponga y maneje el vehículo de mi única y absoluta 

propiedad según consta del Certificado de Matriculación Vehicular 

expedido a mi nombre por la Agencia Nacional de Transito (A.N.T), 

consistente en las siguientes características: clase CAMION, de placas 

PAC1242, marca JAC, tipo PLATAFORMA, modelo HFC1134KR1 TM 

8.3 2P 4X2, color AMARILLO; b) Para que me represente ante el 

Seguro y Reaseguros, respectivamente. con la Póliza de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT: así como también, en el 

Servicio de Rentas Internas (S.R.I), Superintendencia de Compañías; ante 

las Instituciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

Fiscalía, Juzgados y Autoridades Competentes de tránsito; e) Mi 

mandatario queda autorizado a manejar y/o usar el vehículo antes descrito



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON o) RIA 55 

  

    
    

  

por todo el Territorio Nacional, así como podrá representarme en cualqWer 

eventualidad en todos los asuntos que corresponda tramitar ante cualqu' 

Compañia de Seguros o Reaseguros en la que se encuentre el > 

vehículo, solicite permisos: gestione la revisión y matriculación vehicular, 

solicite exoneraciones: realice, tramite y otorgué todos los actos, 

solicitudes y gestiones ante cualesquiera Ministerios, Superintendencia de 

Compañías, Municipios, Institutos e Instituciones, Agencia Nacional de 

Tránsito, Juzgados y Jueces de tránsito y Órganos de la Administración 

Pública centralizada y descentralizada que integran el Poder Judicial o 

Ejecutivo de la República, que fueren necesarios para el idóneo y oportuno 

cumplimiento del cometido que es objeto de este mandato; d) Mi 

mandatario también queda autorizado a entregar O pagar multas o 

indemnizaciones que fueren del caso y provenientes de las infracciones de 

tránsito con el vehículo de mi propiedad; así mismo, recibir pagos 

provenientes de las indemnizaciones por cualquier accidente O 

infracciones de tránsito; asi mismo, queda autorizado a firmar ante el 

organismo competente que corresponda. los documentos que fueren del 

caso y necesarios para el idóneo y oportuno cumplimiento del cometido 

que es objeto de este mandato: e) Así mismo declaro que el vehiculo 

antes descrito queda en «poder de mi apoderado recayendo sobre él 

cualquier tipo de responsabilidad o hecho que pueda acaecer por el uso 

indebido del vehículo a partir de la firma de este documento, por lo que en 

lo siguiente, se le autoriza al mencionado ciudadano para circular con el 

mentado vehículo por todo el territorio de la República del Ecuador; f) 

Para que comparezca con voz y voto a nombre del mandante en la junta de 

accionistas de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO TRANSCUVIC 

S.A. y TRANSMORESAL TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MORENO SALAZAR MOROCHO S.A., respectivamente, g) Para que



  

venda o ceda una parte o la totalidad de las acciones y derechos que le 

pertenece al mandante en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

TRANSCUVIC S.A. y TRANSMORESAL TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MORENO SALAZAR MOROCHO 6S.A., respectivamente y, 

recaude sus valores como producto de la venta o cesión de tales derechos y 

acciones; h) Así mismo, mi mandatario queda autorizado para que me 

represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial provenientes del 

vehículo de mi propiedad y que exista a la fecha o que se presentare en el 

futuro, contestando demandas o proponiéndolas, y continuar el juicio hasta 

su conclusión en cualquiera instancia; 1)  Cancele todo tipo de 

gravámenes del vehículo constituidos a favor del mandante; j) Para que, 

en los casos que fuere menester, manifieste la voluntad del mandante y su 

expreso consentimiento; k) Firme en nombre del mandante cualquier 

documento público o privado que fuere relativo a este mandato y 

necesario; y, 1) Sustituya este poder en favor de cualquier persona.- 

TERCERA: CLAUSULA ESPECIAL.- El mandante confiere al 

mandatario expresamente la facultad de celebrar contratos de trabajo o 

contratar un chofer profesional de su confianza y que estime conveniente 

para la conducción y trabajo del mencionado vehículo objeto de este 

mandato; asímismo. gestione la legalización de dichos contratos ante las 

autoridades competentes sea del Ministerio de Relaciones Laborales u 

otros, realice pago de remuneraciones, firme actas de finiquito, realice 

pagos de liquidaciones o indemnizaciones en su caso; y gestione 

afiliaciones laborales o patronales ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social-IESS con sus correspondientes pagos.- CUARTA.- 

ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL: El poderdante 

confiere al mandatario todas las atribuciones de procuración judicial 

constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente,



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUIT 
OTARIA 55 

inclusive la de delegar total o parcialmente este poder a cualquier ote 

persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialment 

las tipificadas en el artículo cuarenta y cuatro del citado cuerpo ran Mancheno 

de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de A 

este mandato.- QUINTA.- DE LA TERMINACION DEL PODER: Este 

poder terminará por las causas previstas en el Código Civil y en caso de 

revocatoria, se presentará ante el señor Notario la escritura pública que 

deje sin efecto a la presente, debiendo marginarse tal revocatoria.- Usted, 

Señor Notario. dígnese agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de ésta autorización.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que se halla firmada por 

el Doctor Sergio Solano, Abogado con matrícula profesional número 

diecisiete-dos mil uno-ciento ochenta del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura, para la celebración de la presente escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y. leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto 

doy fe.- 

  

SR. FREDDY ROLANDO SALAZAR CORONADO 

C.C. OSCESCELOSÍ 
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REPÚBLICA DEL [E 

CONSEJO NACION, 

  

BTIELCADO DE Y ES 
024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB8-2014 

024-0172 0502562218 NÚMERO DE CERTIFICADO 
SALAZAR CORONADO FREDDY ROLANDO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 
QUITO PONCEANO 

CANTÓN Sr "oa HATE 
1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

2 a 
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j Pri Bhro ES OCUPACIÓN 

mó REPUBLICA DEL ECUADOR g ARSS ARO IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

    

        

    
   

   

   

APELLIDOS Y > a w. 050229384-8 CORONADO ELVA LUCIA oo 
APELLIDOS Y NOMBRES i Pr Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
SALAZAR CORONADO A ' 
WILLIAM DANILO 
LUGAR a ENT 
PICHIH : 

s Soo 
* COTOCOLLAO > 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-01-01 

    Sn ses B 

FECHA DE EXPIRA: ÓN    
NACIONALIDADEGMUAFORIANA 

SEXO M 

i PUDOR 
000 ESTADO CVILSOLTERO 

  

    15 REPÚBLICA DEL sé e 
CONSEJO A recia enet 

E 003 Semunessoss == ELECCIONES SECCIONALES 13- FEB-2014 
== 003 - 0171 0507293848 
== MÚMERO DE CERTIFICADO 
= SALAZAR CORONADO WILLIAM! DÁNILO 
= == PiCHIÁCHA A 
= PROVINCIA > CIRCUNSCRIPCIÓN 4 == Quo — - EL. CONDADO 
E Y 3 

==    
Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por FREDDY 

ROLANDO SALAZAR CORONADO a favor del señor WILLIAM 

DANILO SALA CORONADO, sellada y firmada en Quito, a quince     
   

  

de enero del año 

      vr. eduardo raro mancheno 

QUITO 
ARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
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